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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA D E LEON 

A D V E R T E K C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión , que deberá Terificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscric ión. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de les Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimune de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 23 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen- j 
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su im
portante salud. 

D. Castro Alonso, de Riaño . 
D. Isidoro Alvarez, de Reoedo. 
D. Epifanio Diez Escanciano, de 

ídem. 
D. Dionisio Rodr íguez , de R iaño . 
D . Isidoro Alvarez, de ídem 
D. Remigio Caraode Carrera, de 

í d e m . 

O F I C I N A S B E H A C I E N D A . 

Audiencia provlncint de EJCÓII 

Verificado ol sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 do Agosto del 
c o r r i e n t e a ñ o ' l o s individuos que á 
con t inuac ión se expresan: siendo 
las causas sobre robo é infanticidio, 
contra Pedro Celorrio y tres m á s , y 
María Mart ínez Argüel les , proceden
tes del Juzgado de Riaño , las que 
han de verse en dicho per íodo; ha
biéndose señalado los días 10, 11 y 
12 de Junio próximo, á las diez de 
la m a ñ a n a , para dar comienzo ú las 
sesiones. 

Calietas de familia y vecindad 

D. Luis Villacorta Villacorta, de 
Renedo. 

D. Nicomedes Keyero Rodr íguez , 
do Cistierna. 

D. Dionisio Rodriguez Cas taño , 
de Acevedo. 

D. Enrique Alonso Herrero, de 
Maraña . 

D. Pascual Diez Rodriguez, de Pra
do. 

D. Pedro Fe rnández F e r n á n d e z , 
de Prioro. 

D. Lucas Domínguez Puerta, de 
Boca de H u ó r g a n o . 

D. Manuel Diez Alonso, de Ma
raña . 

D. José Alvarez Sierra, do R i a ñ o . 
D. José García Pérez , de ídem. 
D. Cosme Fe rnández , de í d e m . 
D. Fél ix del Blanco Puerta, de 

Burón. 
D. Ju l i án Morán Rodriguez, de 

Cistierna. 
D. Domingo Crespo Prieto, de 

Riaño. 

D. José Cascos Molina, de Ma
r a ñ a . 

D. Francisco Cimadevilla, de Sa
lió. 

D . Eustaquio Cascos Rodriguez, 
de Maraña . 

D. Eloy González Caso, de Pa-
llide. 

D. Fél ix Alvaraz Alvarez, de Sa
lió. 

D. Juan González Cascos, de Ma
r a ñ a . 

D. Aniceto F e r n á n d e z Noriega, 
de Reyero. 

D Bernardino González, de V a l -
martino 

D. Valent ín Reyero Garc ía , de 
Cistierna. 

D. Blas Tejeriua Tejerina, de 
Ocejo. 

D. Benito Sánchez Alvarez, do 
de Valmartino. 

D. Abdón Alvarez Rodriguez, de 
Polvoredo. 

D. Malaquías Fernández Gonzá
lez, de Sorribas. 

D . Hilario Diaz y Diaz, de Aleje. 
D. Erasmo González Pan ¡agua , 

de R i a ñ o . 
D. Pascual Mediavilla Cas taño , de 

La U ñ a . 

SUl'ERNOMEBAUIOS 

Cabezas de /amilia y vecindad 

D. Bruno Alvarez, de León. 
D. Aurelio Garcia, de ídem. 
D. Federico Nieto, de ídem. 
D. Ciríaco González, de ídem. 

Capacidades 

1). Máximo Carrillo, de León. 
D. Fernando Sánchez F e r n á n d e z , 

de ídem. 
Lo queso hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art . 48 de la ley citada. 

León 25 de Abr i l de 1895.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

Por Real orden del Ministerio de 
Hacienda, circulada por la Direc
ción general de Contribuciones é 
Impuestos con fecha 7 del actual, 
sin perjuicio de lo que las Cortes 
determinen, se ha seña lado á los 
Distritos de esta provincia que no 
tenían aprobados sus registros fis
cales de edificios y solares antes 
del 15 de Abr i l ú l t imo , el cupo de 
265.204 pesetas, que han de repar
tirse sobre la riqueza urbana impo
nible reconocida. 

En cumplimionto de cuanto dis
pone la referida orden-circular, esta 
Adminis t rac ión ha procedido á re
partir el cupo seña lado , fijando el 
que corresponde á cada uno do los 
Distritos municipales que en la fe
cha indicada no tenían aprobados 
sus registros fiscales, al tipo de 
gravamen de 22,48,41, en el que va 
incluido el 1 por 100 de premio de 
cobranza y gastos de comproba
ción, en la forma que se expresa en 
el repartimiento general aprobado 
por la Excma. Diputación p rov in 
cial , que se inserta "á c o n t i n u a c i ó n 
de esta circular . 

Y con el fin de que la Comisión 
de evaluoión de esta capital y Jun
tas periciales procedan inmediata
mente á la formación de los repar
timientos individuales de sus res
pectivos Distr i tos , con objeto de 
quo tan importante servicio se rea
l ice , y quede terminado c o n la 
exacti tud y just ic ia debidas, y la 
necesaria oportunidad para que la 
cobranza de los valores que repre
sentan los referidos documentos 
tenga lugar dentro de las épocas 
que las leyes y reglamentos deter
minan,esta Adminis t rac ión ha acor

dado excitar ol celo de las mencio
nadas Corporaciones, d i r ig iéndo las 
al propio tiempo las prevenciones 
siguientes: 

1. " Para la formación de los re
partimientos individuales se rv i r á do 
base la riqueza liquida imponible 
asignada á cada Distri to ó A y u n t a 
miento; teniendo especial cuidado 
con el resultado que arroje el a p é n 
dice; con su copia han do remi
t i r los Alcaldes si.; pérdida de mo
mento, como les tiene ordenado 
esta Oficina en 22 de Abr i l ú l t i m o , 
y sin esperar por n i n g ú n concepto 
á remit ir le con el reparto, como 
hasta la fecha lo han verificado, 
faltando con tal p rác t i ca ú lo dis
puesto en o¡ Ueglamcoto del ramo; 
debiendo advertir á l;is Juntas pe
riciales que, donde no hayan ocu
rrido variaciones ó nl tcruciún a lgu 
na en la riqueza indieidual, debe rán 
remi t i r certificaciones en que así 
conste, y en uno y otro caso, los 
tres r e súmenes ajustados á los mo
delos n ú m e r o s 4, 5 y (i publicados 
en ol citado Reglamento. 

2. ' La estructura de dichos re
partos se a jus ta rá estrictamente al 
modelo inserto en el mismo n ú m e 
ro del BOLETÍN OFICIAL en que se 
publique la presento circular; es
t a m p á n d o s e en aquél los los nom
bres de los contribuyentes por r i g u 
roso orden alfabético, con expre
sión de los dos apellidos, paterno y 
materno. 

3. ' Tanto la Comisión de eva
luación y amillaramiento, como las 
Juntas periciales, no podrán alterar 
la riqueza por que vengan pagando 
cada uno de los contribuyentes, á 
no ser cuando al formarse el a p é n 
dice al amillaramiento hayan acre
ditado el alta de riqueza habida quo 
haya de aumentar su l íquido impo
nible, ó de la manera prevenida en 
el art . 175 del Reglamento de 31 de 



Diciembre de 1881, referente á la 
real ización del impuesto de Dere
chos reales, en cuapto á las fincas 
que estando ya amillaradas hubie
ren pasado á otro contribuyente, 
cambiando, por lo tanto, de domi
nio . 

4 . ' Los Ayuntamientos r e m i t i 
rán á esta A d m i n i s t r a c i ó n los re
partimientos p a r a su examen y 
ap robac ión , si la merecieran; ad-
•virtiendo que no se rá admisible re
partimiento alguno que contenga 
vicios ó defectos esenciales en so 
redacc ión , n i aquel en el que se 
disminuya la riqueza imponible ó el 
cupo seña lado por esta Adminis t ra
c ión . En cualquiera de los casos 
se rá devuelto al Ayuntamiento de 
que proceda para su confección¡ s ig 
nif icándole el v ic io ó defecto de que 
adolezca, seña lándo le á este fin un 
plazo; pasado el cual, y sin au tor i 
zar más p ró r rogas , se p rocederá á 
exigi r la multa y responsabilidades 
á quien corresponda, s e g ú n deter
mina el art . 81 del precitado Re
glamento. 

No se admi t i r á n i n g ú n reparto 
en el que se figuren bienes del Es
tado en los Distritos municipales 
qoo les posea: debiendo la Comisión 
de eva luac ión de la capital , y los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
de la provincia, fijar mucho la aten
ción respecto á este particular, e l i 
minando al Estado las cuotas que 
hasta el presente se le vienen se
ña l ando por los censos , t í t u los , 
foros, subforos, pensiones y cual
quiera otra imposic ión que sobre 
la respectiva riqueza se hal lé es
tablecida y el Estado percibe, com-
pr«ndiéndose en el repartimiento el 
l iquido imponible que representen 
á los propietarios ó usufructuarios 
de las fincas gravadas, los que sa
tisfarán la c u o t a de eva luac ión 
que corresponda, descontando a l 
Estado, al pagar el censo, t í tu lo , 
etc., el tanto por 100 que correspon
da al gravamen, s e g ú n dispone el 
párrafo 5." del ar t . 4.° del enunciado 
Reglamento. 

No se admi t i rá excasa alguna á la 
Comisión de eva luac ión y á los A y u n 
tamientos que dejen de cumpl i r lo 
que en este punto se previene, y es
ta Adminis t rac ión t r a t a r á con seve
ridad á los que infrinjan sus ó rdenes . 

Las cuotas que correspondan á 
bienes del Estado, se pondrán ú n i c a 
y exclusivamente bajo este e p í g r a 
fe, y caso de no existir tales bienes, 
lo ac red i t a r án por medio de cert i f i 
cación que se a c o m p a ñ a r á al repar
t imiento . 

5." A l remit i r ó presentar el re
part imiento formado, con la r ique
za clasificada y cupo asignado, po

drán los Ayuntamientos a c o m p a ñ a r 
la oportuna rec lamación de agra
vios, debidamente justificada, la que 
será sustanciada con arreglo y su-
j u c i ó n á los Reglamentos vigentes, 
sin perjuicio de lo que proceda en 
v i r t u d de la resolución que sé dicte 
en la rec lamación; la cobranza de la 
c o n t r i b u c i ó n se rá realizada por lo 
que ofrezca el r e f e r i d o repart i 
miento. 

6." E l recargo que para atencio
nes municipales pueden imponer los 
Ayuntamientos en el repartimiento 
de esta con t r ibuc ión , no podrá ex
ceder del l ímite autorizado, ó sea el 
16 por 100 de las cuotas repartidas 
para el Tesoro que se figuran en e l 
repart imiento, en cuyo recargo va 
incluido el 5 por 100 como premio 
de admin i s t r ac ión , inves t igac ión y 

1 cobranza. 

I 7 . ' Los repartimientos, una vez 
terminados, se e x p o n d r á n al público 

i por t é r m i n o de ocho días háb i l e s , 
¡ lo que se ha rá saber por edictos, 

que se fijarán en los sitios de cos
tumbre del distrito municipal , y por 
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los que remi t i r án d i 
rectamente los Sres. Alcaldes al Go
bierno c i v i l para su inserc ión; y 
dentro de este plazo, se oirán y re
so lverán las reclamaciones que se 
presenten, devolviendo á los in te 
resados las que se acuerden en sen
tido negativo, para que puedan en
tablar los recursos que les asistan, 
si así lo estiman, ante el Sr. Dele
gado de Hacienda. Sobre este par
t icular , en extremo esencial, reco
miendo muy eficazmente á los se
ñ o r e s Alcaldes procuren no l imi t a r , 
en lo m á s mín imo este derecho, 
como principal g a r a n t í a que á los 
mismos otorga la ley. 

Pasados los ocho días se exten
derá al final del repartimiento la 
correspondiente cer t i f icación, auto
rizada por la Comisión de evalua
ción ó Ayuntamiento y Junta per i 
cial , en la que se h a r á constar aquel 
extremo, haya habido ó no recla
maciones. Ejecutado cuanto queda 
prevenido, los A y u n t a m i e n t o s y 
Juntas periciales r emi t i r án los r e 
partimientos individuales á esta A d 
min i s t r ac ión p a r a su e x a m e n y 
ap robac ión , sin excusa alguna, para 
el día 15 de Junio p róx imo , ó antes 
si es posible; en tend iéndose que é s 
te es el ún i co y definitivo plazo den
tro del cua l ha de quedar cumplido 
este importante servicio, sin que la 
Admin i s t r ac ión pueda autorizar m á s 
p r ó r r o g a para la p resen tac ión de 
dichos documentos con cuantos an
tecedentes han de a c o m p a ñ a r l o s . 

8.' Cuidarán los Ayuntamientos 
de que las escalas de las cuotas y 

las de contribuyentes, se formen 
con toda exact i tud, comprendiendo 
en ellas la cifra to ta l de cuotas y 
recargos, ó sea el l íquido repartido; 
debiendo figurar en la de cuotas 
todos los contribuyentes hasta 3 pe
setas, de 3 á 6, de 6 á 10, de 10 á 
20, de '20 á 30, de 30 á 40, de 40 á 
50, de 50 á 100, de 100 á 200, de 
200 á 300, de 300 á 500, de 500 á 
1.000, de 1.000 á 2.000, de 2.000 á 
5.000 y de 5.000 en adelante; de
biendo advertirles, que si las opera
ciones a r i tmé t i ca s para formar las 
citadas escalas contienen errores ó 
inexactitudes, serán devueltos los 
repartos para su rect i f icación. 

9." A l repartimiento formado de 
la manera antes expresada, han de 
a c o m p a ñ a r los documentos siguien
tes: 

1. ° Copia certificada del mismo. 
2. ° Listas cobra tór ias para las 

cuotas, confrontadas y bien suma
das, que comprendan separadamen
te las cuotas anuales, semestrales y 
trimestrales, por el orden de nume
rac ión del repartimiento. 

3. ° Los recibos-talones para t o 
dos los contribuyentes del Distr i to , 
encuadernados separadamente por 
cuotas trimestrales, semestrales/y 

¡ anuales, llenas sus respectivas ma-
[ trices, sin equivocacióo alguna, por 
' el orden de numerac ión del r e p a r t í -
! miento, á cuyo objeto la Comisión 
' de eva luac ión de es,ta capital y los 
! Ayuntamientos inmediatamente de 
• publicada en el BOLETÍN OFICIAL esta 
i circular, remi t i rán á esta oficina 
| una nota expresiva del n ú m e r o de 
' contribuyentes que por no exceder 

sus cuotas de 3 pesetas, han de sa
tisfacerlas en una sola vez; de los 
contribuyentes cuyas cuotas com-

| prendidas en 3 y 6 pesetas, han de 
' realizarse en dos veces, y de los que 

excedan de 6 pesetas, que han de 
cobrarse por trimestres. Se enten-

: de rá por cuota á l o s efectos de las 
| notas que se indican, la suma tota l 

que anualmente ha de satisfacer 
: cada contribuyente. Los A y u n t a -
; mientos r e c o g e r á n de esta Adminis

t r ac ión los recibos talonarios, pre-
| sen tándo los con las respectivas l is-

'. tas cobra tór ias en la forma anterior-
' mente indicada y.en unión d é l o s re

partos. 

I 4 .° Los tres citados r e s ú m e n e s 
' de riqueza á que se refiere la pre

venc ión primera de esta circular . 
5.° Nota ó relación detallada de 

las fincas que el Estado posee y ad
ministra en los t é r m i n o s municipa
les donde radican, sin estar exentas 
de t r ibutar . Por la con t r ibuc ión co
rrespondiente á estas fincas, se ex
t e n d e r á n los oportunos recibos, c u 
yo importe se deduc i rá del total de 

las respectivas listas c o b r a t ó r i a s . 
10.* E l papel de reintegro que se 

ha de uni r á los repartimientos, ca
so de que no e s t é n extendidos en el 
correspondiente, se rá por cada pl ie
go natural destinado á relacionar 
los contribuyentes y d e m á s d i l igen
cias esenciales al reparto, 75 c é n t i 
mos de peseta, en papel de pagos al 
Estado; por cada'pliego de la copia 
y listas cobra tór ias , se uni rá el-rein-
tegro correspondiente á razón de u n 
pliego de oficio, ó sea i 0 c é n t i m o s de 
peseta, y todos los reintegros se 
inut i l izarán antes de remitirles á es
ta oficina por medio de nna nota 
expresiva del repart imiento, sus
cri ta por- el Alcalde y sellada con el 
del Municipio. 

1 1 * N ó serán admitidos en esta 
Admin i s t rac ión los repartimientos, 
copias y demás documentos que á 
los mismos han de a c o m p a ñ a r s e i 
no ser por el corren; y si la entrega 
de los mismos se hace á la mano, 
antes de ella los p r e s e n t a r á n en la 
Adminis t rac ión principal de Correos 
de esta capital , para que sea i n u t i 
lizado el franqueo correspondiente. 

Tampoco lo serán los que conten
gan alguno de los defectos siguien
tes: enmiendas ó raspaduras que no 
se salven al final; estar escritos con 
n u m e r a c i ó n y letra que no sean cla
ras y pertectamente legibles; si no 
es tán sumadas las casillas con exac
t i t ud y arrastradas al final; cuando 
no conste al pie de estos documentos 
el resumen que totalice la riqueza 
y los cupos de las tres secciones de 
hacendados: vecinos, forasteros y 
la Hacienda ó el Estado, en que de
be dividirse el reparto; y por ú l t i 
mo, si no constan las firmas de la 
mitad más uno, por lo menos, de los 
individuos que forman el A y u n t a 
miento y la Junta pericial. 

Para que tenga exacto c u m p l i 
miento cuanto anteriormente se dis
pone, encarezco á los Sres. Alcaldes 
la urgente necesidad de este servi
cio, por ia proximidad á la época 
en la que han de empezar á regir 
los nuevos repartimientos, con el 
propósito de que excitando el celo y 
actividad de las Corporaciones que 
presiden, los terminen y presenten 
dentro del plazo seña lado en la pre
venc ión 7.", para que inmediata
mente sean examinados y aproba
dos por esta Admin i s t r ac ión : e v i 
tando de esta manera se vea en la 
imprescindible obl igación de em
plear los medios coercitivos que de
termina el art. 81 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 con los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
que así lno lo verifiquen. 

León 18 de Mayo de 1895.—San
t iago I l lán. 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA PARA 1895-96 

REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 265.204 péselas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á 
cada pueblo para el referido año económico de 1895-96, según la Real orden de 5 del actual y circular de 15 del mismo. 

D I S T R I T O S M U N I C I P A L E S 

3 Alija de los Melones 
4 Almanza 
5 Alvares 
(i Ardón 
7 Arganza 
9 Astorga 

10 Balboa 
12 Bembibre 
13 Becavides 
18 Boca de H u é r g a n o 
19 Boñar 
20 Barrenes 
21 Brazuelo 
22 Burón 
23 Bastillo del P á r a m o 
24 C a b a ü a s - r a r o s 
25 Cabreros del Río 
30 Campo de la Lomba 
32 Camponaraya 
33 Canalejas 
34 Candín 
35 Cármenes . 
36 Carracedelo 

. 37 Carrizo. 
40 Cnstrillo de Cabrera 
41 Castrillo de los Polvazares. 
42 Castrillo de la Valduerna. . . 
43 Cústrocalbón 
44 Castrocontrigo; 
4G Cas t remudar ra 
47 Castropodame 
48 Castrot icrra . . . . . . 
49 Cea 
50 Cebiinico. 
51 Cebrones del Río 
54 Cistierna 
55 Congosto 
56 Corullón 
60 Cubillas de Rueda 
61 Cubillos 
62 Chozas de Abajo 
64 El Burgo 
65 Enoinedo 
67 Fabero 
08 Folgoso de la Ribera 
72 Galteguillos.. 
73 Garrafe 
79 Hospital de Orbigo 
82 Joara 
83 Joarilla 
84 La Antigua 
86 La Ercina 
87 Lago do Carucedo.. . . 
88 Laguna Dalga 
89 Laguna de Negril los 
91 La Pola d e G o r d ó n 
92 La Robla 
93 La Veeilla 
94 La Vega de Almanza 
96 León 
97 Lillo 
98 Los Barrios de Luna 
99 Los Barrios de Salas 

100 Lucil lo 
101 Llamas de la Ribera 
103 Mansilla Mayor 
104 Mansilla de las Muías 
106 Matadeón de los Oteros . . . 

TOTAL 

riqueza urbana 

por 100 da gra
vamen de la 

riqueza urbaaa, 
con inclusión 

del 1 por 100 
para premio de 

cobranza y 
gáetos de cora-

probación 

Fue/as 

AVHE1VTO0 

5.853 
2.564 
7.500 
3.221 
6.911 

45.833 
2.409 

13.938 
9.982 
2.693 

12.474 
2.343 
3.701 
1.322 
1.05:6 
6.354 
2.326 

752 
1.903 

324 
11.210 

956 
9.899 
3.281 
4.269 
5.108 

176 
1.7Ó2 
2.822 

557 
4.442 
1.241 
I . 200 
2.191 

10.305 
2.323 
2.496 
6.944 
3.3. 
8.663 
3.597 
3.503 
5.827 
3.861 

10.413 
13.054 
4.657 
3.583 

956 
7.855 
6.612 
5.430 
7.136 
9.221 
4.485 
5.440 
6.166 
1.172 

900 
381.308 

2.150 
10.801 
I I . 547 

4.677 
4.485 
3.201 
9.695 
3.458 

Por el por 100 
para cubrir 

partidas fallí' 
dos aprobadas 
oo el a&o nnto-
rior y demás 
con ce P tos del 

art.Mdal 
Reglamento 
Vigento. coa 
deducción 

del por 100 re
partido do más 
en ut misma 

periodo 
Pmiat 

i . .316 
577 

1.686 
724 

1.553 
10.305 

542 
3.134 
2.244 

605 
2.805 

527 
833 
297 
231 

1.429 
523 
169 
428 

73 
2.520 

215 
2.226 

738 
960 

1.148 
40 

394 
634 
125 
999 
279 
270 

' 493 
2.317 

522 
561 

1.561 
753 

1.918 
809 
788 

1.310 
868 

2.341 
3.070 
1.047 

806 
215 

1.7rt6 
1.487 
1.221 
1.604 
2.073 
1.008 
1.223 
1.386 

204 
202 

85.734 
483 

2.428 
2.596 
1.052 
1.008 

720 
2.180 

777 

Recargos 
& determina
dos contribu

yentes 
en virtud de 

disposiciones 
déla. Adminia-

tración, 
por difectoa 
do repartos 
anteriores 

PlSEtOS 

TOTAL 

pon 
indemnizacio
nes & determi-
nadoe contri

buyentes, 
en virtud do 
disposiciones 

de la Admiaift-
tración, . 

por dereetos 
de repartos 
antortores 

P a t t a í 

Por el por 100 
de lo repartido 
de mils on la 
localidad on ol 
ano anterior, 

deducido 
el por 101} do 

las fallidas 
y repartido do 

menos en el 
mismo periodo 

Ptuttu 

TOTAL 

BAJAS 

TOTAL 

LÍQUIDO 

IlEPAHTIDO. 

1.316 
577 

1.686 
724 

1.553 
10.305 

542 
3.134 
2.244 

605 
2.805 

527 
833 
297 
231 

1.429 
523 
169 
428 

73 
2.520 

215 
2.226 

738 
900 

1.148 
40 

394 
634 
125 
999 
279 
270 
493 

2.317 
522 
561 

1.561 
753 

1.948 
809 
788 

1.310 
868 

i . 3 4 1 
3.070 
1.047 

806 
215 

1.766 
L.487 
1.221 
1.604 
2.073 
1.008 
1.223 
1.386 

264 
202 

85.734 
483 

2.428 
2.596 
1.052 
1.008 

720 
2.180 

777 

; - r 



s>4? 

107 M a t a l U n a . . . . . ' 
106 Mtttanzs.. 
109 Molinaseca 
111 N o c e d a . . . . . ; . . * . ; 
112 O e n o i a . . • . • • • • • • 
113 Onzonilla.. 

.114 Oseja d»; Sajainbré 
115 Otero de Escarpizo 

¡118Palaoios:de. laValdHetna 
122 PoMáduta Pelayo García 
123 Ponferráda. 
124 Posada de Valdeón. 

.125 Pozuelo del Páramo 
128 Prado. . . 
127 PñaYanza del Bierzo 
130 Quintana y Congosto 

•'133 Quintaailla de Soiroza 
. 134 Rabanal del Camino 
. ' 135 Regueras do Arriba 
: 136 Renedo de Valdetuejar 

137 Reyero 
138 Riaño 
141 Rioseco de Tapia 
142 R o d i e z m o — .-
143 Roperuelos del P á r a m o 
145 S a b a g ú n 
146 Saucedo 
147 S a l a m ó n 
148 Sariegos 
140 San Adr ián del V a l l e . . . . . . . . 
150 San André s del Babanedo . . . 
151 S. Cr i s tóba l de la Polantera. . 
152 San Emiliaoo 
154 San Esteban de Va ldueza . . . 
156 San M a r t i n de Moreda 
158 San Pedro de B e r c i a n o s . . . . 
161 Sta. Cristina de Valmadr iga l . 
162 Sta. Elena de Jamuz 
163 Sta . María de la Isla 
165 Sta. Mar ía del P á r a m o 
167 Santas Martas 
168 Santiago Millas 
169 SautoveniadelaValdoncina. 
172 Soto de la Vega 
175 Trabadelo 
176 Turcia 
177 Truchas 
178 Urdíales del P á r a m o 
179 Valdefresno 
180 Valdefuentes 
185 Valdcras 
187 Valderrueda 
191 Valdevimbre 
193 Valverde del Camino 
195 Vallecillo 
I f O Vcgoqnemada 
200 Vega de Espinareda 
201 Vega de Infanzones 
202 Vega do Valcarce 
205 Vi l labl ino 
206 Villacé • 
207 Villadangos 
208 Villadecanes 
209 Villademor de l a Vega . . . . 
211 Villafranca del Bierzo 
212 Vi l laga tón 
215 Vi l la tnañán 
217 Vil lamegi l 
218 Villamizar 
219 V M a m O l . , . ; ; . ; : ; : ; , ; ^ . 
220 Vi i ' ámontán 
¿21 Vil lamorat ie l 
226 Villares de Orvigo 
229 V a i a t u t i e l , 
230 
231 
2321 
234 

Villayandre 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala 
'Zotes del Pá ramo 

TOTAL. 

2.5301 
2 .491 

372 
3.125! 
1.800 
3.543 

446! 
' 6.601 

4.089| 
4 .381 

35.714 
893 

4.310 
982 

5.304 
3.932 
7.195 
7.355 
2.252 
2.264 

519 
I . 885 
2.767 
7.6651 
2.670! 

38.462 
2.509| 

r . ' 
1.378 
3.661 
5.282 
4.516 
3.493' 
3.786 
1.242 
2.631 

I I . 388 
1.047 
5.048 
4.558 
4.364 
1.047 
4.208 
3.376 
4.734 
1.816 
2.0191 
b.334 
1.765 

37.081 
1.802 
7.877 
6.260 
2.784 
1.2Ó4 
4.789, 
1.1851 
6.792 
7.018 
1.858 
2.349, 
5.670 
2.280 

35.354 
2.642 

22.094' 
6.125 
5.478 
1.570 
1.728 
1.560 
4.828 

14.000 
1.173 

314 
4.014 
1 

1.179.518 

5691 
5601 

84 
703| 
405 
797 
100 

1.484 
919 
985| 

8.030 
201 
969 
221 

1.193 
884 

1.618 
1.654 

506 
509] 
1161 
424 
622| 

1.723 
600! 

8.648 
564' 
200 
373 
310 
823 

1.188 
1.015 

785 
851 
2791 
591 

2.560i 
235 

1.135 
1.025 

981 
235 
946, 
759 

1.064] 
408] 
459 

1.199| 
397 

8.337 
. 405' 
1.771 
1.407 

626] 
282' 

1.077 
26a 

1.527| 
1.5781 

418 
528 

1.275 
513: 

7.919 
594 

4.968' 
1.377 
1.232 

353 
389 
351 

1.085 
3.148 

264 
71 

902' 
435 

265.2041 

560 
84 

703 
405 
797 
100 

1.484 
919 
985 

8.030 
201 
969 
221-

1.193 
884 

1.6:8 
1.654 

506 
509 
116 
424 
622 

1.723 
600 

8.648 
564 
S00 
373 
310 
823 

1.188 
1.015 

785 
851 
279 
591 

2.560 
235 

1.135 
1.025 

981 
235 

• 946 
.759 

1.064 
408 
459 

1.199 
397 

8.337 
40b 

1.771 
1.407 

626 
282 

1.077 
266 

1.527 
1.578 

418 
528 

1.275 
513 

7.949 
594 

4.9G8 
1.377 
1.232 

353 
389 
351 

1.085 
3.148 

264 
71 

902 
435 

265.204 

León á U de Mayo de 1895.—Santiago I l l én . 
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PROVINCIA. DE. AÑO ECONÓMICO DE 1895-96 Distrito muñioipal de. 

R E P A R T I M I E N T O individualqne fornia dé l a s ; jítseías jiie por la Cmlrtínición territorial uriana le corresponde satisfacer sotre la riqueza imponible 

de pesetas de esté jDistrilo, para el aüo económico de 1895-96 y demás conceptos que se expresan; 

Riqueza urbana . 

TOTAL. 

Ifacenfaáos forasttrol 

Pesetas Uénts. 

Vecinos y eolonot 

Pesetas Céots. Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana, imponible de este Distrito, con 
inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación 

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, con inclusión del 5 por 
100 como premio de administración, invest igación y cobranza 

Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 
por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de 
menos en años anteriores ¿ 

TOTAL GENBRAL 

Saja Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en años anter iores . . . . 

TOTAL LÍQUIDO Á RKPABTIR 

Repartimiento individual de las referidas .pesetas. 

Número 

de 

orden 

CONTUIBUYBNTES 

NUMERO 
con que 

figuran en 
et amillara-

TDiento 6 
apéndicq de 

rectifica
ción 

VECINDAD 

do los conlribuyeni 
RIQUEZA 

urbana. 

CUPO 
de contribución 
para el Tesoro 
al por 100 de 
gravamen dala 
riqueza urbano, 
con inclusión 
ilell por Ufl pa
ra premio de co
branza y gas
tos de compro

bación. 

RECARGO 
do por 100 so
bre la cifra an
terior para aten
ciones del pre
supuesto muni
cipal, con inclu-
aióndolS jiorlOO 
como premio de 
administmeión, 
investigación y 

cobranza 

porlOOsobre la 
riquoiaimponible 
para cutrir partí
aos fallidas apro-
badas.y las sumas 
queporerror.des-
prccio de fraccio
nes decimales ó 

Eordón de contri-
uriones ee repar

tieran de menos 
en el año anterior 
deducido el por 
100 de lorepartido 
de más en el mis

mo período 

RECARGOS 
& determinados 
contribuyentes 
á virtud de dis
posiciones déla 
Administración 

pordafacloa 
cometidos en 

repartos 
anteriores 

TOTAL 

k REPARTIft 

II 

BAJAS 

por indemniza

ciones á deter

minados contri

buyentes por 

defectos come

tidos en repar

tos anteriores 

LÍQUIDO 

C U O T A S 

que correspon

den recaudar 

anualmente 

<\uo correspon

den recaudar 

fiamest raímente 

quecatmpau-
den recaudar 

a! trimestre 

?¡OTA. Cuando el tanto por lOOde lo repartido do más on la localidad fuosc mayor (jiicel tanto por 100 de lo rcpartMo (le menos, íaUi(las y demás conceptos que figuran en ln casilla uúm. 8, se suprimirá ésta , y después d é l a del total á 
repartir, KC pondrá olra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por UtO de lu repartí tío de mas en la localidad en el ano económico anterior, detlucido el tanto por 100 do las ¡allidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo periodo. * 

ÜTlí A. Las cuotas que se recaudarúu auualDicnte son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales, las de tres á sois, y las que han de cobrarse por trimestres las que exceden de seis pesetas. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coiuli lucionalic 
León 

Por acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento se ce lebra rá subasta en las 
oficinas municipales, á las doce de 
la m a ñ a n a del día 26 del coriente, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó del Concejal en quien delegue, pa
ra adjudicar la obra de empedrado 
de rajuela y encintado de adoquín 
de ia calle del Cid, cuya superficie 
es de 674 metros. 

E l tipo para la admis ión de propo
siciones, que serán verbales y por 
pujas á la llana, es el de 4.549 pese
tas y 50 c é n t i m o s , á razón de 2'86 
pesetas el metro lineal de adoqu ín y 
de dos pesetas el- superficial de ra
juela. 

Pura tomar parte en la subasta se 
acred i ta rá la cons ignac ión en Depo
si tar ía de la suma de 227 pesetas 50 
cén t imos , á que ascieudeel 5 por 100 
del valor de la obra. 

Las d e m á s condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante, se hallan 
do manifiesto en la Secretaria. 

León 21 de Mayo de 189o.—Ceci
lio D. Garrote. 

D. Cecilio Díe'i Garrote, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit que resulta en el presupues
to que formó el Excmo. Ayun ta 
miento y aprobó la Junta municipal 
para regir en el p róx imo a ñ o e c o n ó 
mico de 1895 á 189B, hubo nece
sidad de hacer una tarifa especial 
de arbitrios sobre especies de comer, 
beber y arder, no comprendidas en 
la general del Gobierno; cuyo ex
pediente se ha l l a r á de manifiesto al 
público eu la Sec re t a r í a municipal 
por t é r m i n o de quince dias, á con
tar desde la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia por si a l g ú n cont r ibuyen
te tuviere que hacer alguna recla-
m a c i ó o . 

León 15 de Mayo de 1895.—Ceci
lio Diez Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria m u n i c i 
pal de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes: 

Presupuesto ordinario de 1895 á 
96, la ma t r í cu l a industrial del mis
mo ejercicio y las cuentas munic i 
pales de 1893 á 1894. 

Durante el plazo de quince dias 
en que dichos documentos se hallan 
de manifiesto, podrán los contr ibu
yentes y vecinos del Municipio for
mular las reclamaciones quo á su 

derecho conduzcan .entendiendo que 
terminado dicho plazo, se les da rá 
la t r a m i t a c i ó n necesaria á la Su 
perioridad. 

Bercianos del P á r a m o 16 de Ma
yo de 1895.—El Alcalde, Vicente 
Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

El d ía 27 del corriente mes, á las 
diez de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 
esta Casa Consistorial el arriendo á 
venta l ibre de todas las especies su
jetas al impuesto de consumos, bajo 
el tipo y condiciones estipuladas en 
el expediente de su razón, obrante 
en esta Sec re t a r í a municipal . 

Si en la primera subasta no se 
presentasen proposiciones ó l i c i t a -
dores á dicho arriendo, se ce lebra rá 
otra segunda subasta para el dia 8 
del p róx imo mes de Junio, á la mis
ma hora y con las mismas condicio
nes que la primera, pues así lo tiene 
acordado este Ayuntamiento y Jun
ta de igua l numero de vecinos, pa
ra hacer efectivo el cupo y recargos 
autorizados y seña lados para el p r ó 
x imo año económico de 1895 á 1896. 

Vega de S¡sp¡nareda 19 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Santiago'Re
g ó de Sebes. 

Ayuntamiento , durante las horas de 
oficina. 

Los que intenten tompr parte en 
la subasta, h a b r á n de depositar con 
anterioridad a l acto é n la Deposita -
ría de fondos municipales, A ante la 
Junta que preside, el 2 por 100 del 
t ipo seña l ado para la especie que 
intenten pujar, y el rematante ó re
matantes h a b r á n de prestar fianza 
personal de suficientes g a r a n t í a s á 
j u i c i o del Ayuntamiento . 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento del vecindario é intere
sados. 

Valderrey 10 de Mayo de 1895.— 
E l primer Teniente Alcalde, Nicolás 
Cabeza. 

' ' A Icaldía constitucional de 
j Vah t r i e Enrique 

\ No habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta del arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al 

j impuesto de consumos, el día 31 del 
mes corriente t endrá lugar la se
gunda, admi t i éndose posturas que 

| cubran las dos terceras partes de las 
¡ cantidades que sirvieron de tipo pa-
1 ra la primera y con las mismas con

diciones. 

I Valverde Enrique 20 de Mayo de 
' 1895.—El Alcalde, Vicente Revilla. 

A Icaldía constitucional de 
Valderrey 

Con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento provisional de consu
mos de 21 de Juuio de 1889, el día 26 
del corriente, y hora de las dos á las 
tres de la tarde, teodrá lugar en la 
Sala de Sesiones de este A y u n t a 
miento, por el sistema de pujas á la 
llana, el arriendo, con facultad de la 
exclusiva en la venta, de los dere
chos de consumo quo se haga en 
este Municipio , durante el año eco
nómico de 1895 á 1896, de vinos, 
vinagres, aguardientes, carnes fres
cas y saladas, b j jo el tipo de 2.000 
pesetas para la subasta de los vinos, 
y el de 1.500 para las carnes, y bajo 
las condiciones seña ladas en el pl ie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a del 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Acordado'por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo de 

| los derechos de consumos, á ' la ex-
' elusiva, sobre el vino, aguardientes 
j y licores, carnes frescas y saladas, 
¡ para el p róx imo ejercicio de 1895 á 

96, se anuncia la subasta de los mis-
) mos para el día 28 del corriente, la 

que t e n d r á lugar en la Casa Consis
tor ia l bajo las condiciones expresa
das en el pliego formado al efecto y 
que obra en esta Secretaria m u n i 
cipal, donde pueden enterarse todos 

• los dias hábi les cuantos lo deseen. 
| Valdeteja 15 de Mayo de 1895.— 
, El Alcalde, Fe rmín Alvarez. 
i 
i Alcaldía constitucional de 
j Laguna Dalga 

| La Corporación municipal de m i 
presidencia, en sesión del dia de 
ayer, asociada de un n ú m e r o igual 
de contribuyentes, acordó el arr ien
do á venta libre de todas las espe
cies que comprende la primera t a r i -

\ fa de consumos y por los precios 
consignados en la misma, h a b i é n 
dose seña lado para la primera su
basta el dia 28 de Mayo, de tres á 
cinco de su tarde, sirviendo de tipo 
para ella las 5.056 pesetas 79 c é n t i 
mos á que asciende el cupo de con
sumos, sal, alcoholes, y el 100 por 
100 para atenciones del presupues
to municipal y 3 por 100 de cobran -
za y conducc ión , en el año de 1S95 á 
1896. E l acto t end rá lugar en el l o 
cal de Sesiones y ante la m a y o r í a 

de los Concejales. Para tomar parte 
en la subasta ha de consignarse en 
la Secretaria el 2 por 100 por el que 
r eg i r á el remate. E l pliego de con
diciones á que ha de sujetarse el re
matante-se halla de manifiesto en 
dicha Secretaria del Ayuntamiento ; 
la fianza que ha de prestar la perso
na á quien se adjudique el remate, 
ha de ser hipotecaria y satisfactoria 
á plena sat isfacción del A y u n t a 
miento. 

Si en dicha subasta no se presen
taren licitadores, ó que no hicieren 
posturas aceptables, se sefiatá desde 
luego la segunda para el día 7 del 
p róx imo mes de Junio, i la misma 
hora, y con iguales condiciones que 
la primera, pero con la rebaja de 
una tercera parte. 

Laguna Dalga 17 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Rafael F e r n á n d e z . 

D . Lázaro Alvarez, Alcalde consti
tucional de Villasabariego. 
Hago saber: Que este A y u n t a 

miento y Junta municipal , en con
sideración á no poderse ut i l izar n i n 
g ú n otro ingreso por las condicio
nes que guarda la localidad de estar 
d i seminad» en once pueblos y ha
llarse ya todos los recursos legales 
que se han tenido por m á s ventajo-, 

' sos para el vecindario agotados, ha 
acordado en sesión de este día pro-

i poner al Excmo. Sr. Ministro de la 
. Gobernación, previo apoyo é infor-
j me de la Admin i s t rac ión deHacien-
I da, Comisión provincial y Sr. Go-
• bernador c iv i l d é l a provincia, el es-
: tablecimiento de un impuesto m ó 

dico sobre la l eña de todas ciases 
que se consuma dentro d i l Distr i to 
municipal durante el ejercicio de 
1895-96; cuyo art iculo consiente el 
gravamen de 25 c é n t i m o s de peseta 
por cada 100 kilogramos de dichas 
l eñas , que valen en venta una pese
ta, con el fin de aplicar su producto 
á la ex t inc ión del déficit que resul
ta en el presupuesto municipal que 
ha de regir para el a ñ o económico 
citado. 

Y por si alguno se encontrase 
perjudicado con t a l a c u e r d o , se 
anuncia al público por el t é r m i n o de 
diez dias, para que dentro de ellos 
puedan hacer las reclamaciones jus
tas que pudieran convenir á los i n 
teresados, asi como su tarifa: 

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal para c v t r i r 
el déficit de 573 pesetas 59 céntimos que resulta en dicho presupuesto: 

ESPECIE 

L e ñ a s de todas clases.. 

Unidad 

Kilogramos 

100 

Número 
de Unidades 

quo so calcula 
de consumo 

2.291.100 1 

Dorechos 
do 

unidad 

Producto 
anual 

oleulado 

25 573 50 

Villasabariego 28 de Abr i l de 1895.—El Alcalde, U z a r o Alvnroz. 



Alcaldía contt l lucioml de 
'Vet/acémera 

' E l día 30 del corriente, desde las 
diez de su m a ñ a n a á l;i una de la 
tarde, t end rá efecto en esta Consis
tor ia l , con asistencia de la Corpo
ración municifiál, la subasta p ú b l i 
ca del arriendo & venta l ibre de los 
derechos de consumos de v inos , 
aguardientes y alcoholes qué se i n 
troduzcan para. el: consumo dentro 
del radio de este Municipio en e l 
p r ó x i m o año económico de 1895 á 
ü6, adv i r t i éndo á los licitadores que 
el pliego de condiciones y t ipo para 
la subasta se hallas desde este día en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
para cuantos deseen verles. 

Vegacorvera 19 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, P. O., J o s é RodriT 
guez. ' '. . , 

Alcaldía constitucional de 
Villaselan 

Formada la matricula industrial 
de este Ayuntamiento para el año 
económico de 1895 á 96, se halla 
expuesta al públ ico por t é rmino de 
diez d ías ; dorante los cuales pue
den examinarla los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
vieren convenirles, caso de hallarse 
perjudicados; una vez t ranscurr ido 
el plazo, no serán o ídas . 

Villaselan y Mayo 6 de 1895.—El 
Alcalde, Uigne l Cardo. 

F o r m a d o igualmente el presu
puesto de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento para el a ñ o e c o n ó 
mico de 1895 á 96, se anuncia ha
llarse expuesto al públ ico en la Se
cretaria del Ayuntamiento por t é r 
mino de quince dias, para que du
rante dicho plazo puedan examinar
le los vecinos y hacer las recla
maciones que crean justas contra 
el mismo, y transcurridos, c a u s a r á 
efecto la aprobación de la Junta. 

ViUaselán y Mayo 6 de 1895.—El 
Alcalde, Miguel Cardo. 

Alcaldía constitucional de . 
A l i j a de los Melones 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento de los 
años económicos de 1892 á 1893 y 
1S93 á 94, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Municipio por 
el t é rmino legal, á fin de que los ve
cinos del Municipio puedan exami
narlas dentro del t é rmino seña lado 
por la ley. 

Alija de los Melones Mayo 6 de 
1895.—El Alcalde, Joaquín Vi l la r . 

cabezudos con la a d m i n i s t r a c i ó n , 
sal y alcoholes, se anuncia a l púb l i 
co que el día 30 del corriente t en 
drá lugar la subasta.de doce de la 
m a ñ a n a á las dos de la tarde, en la 
Casa Consistorial de este Ayun ta 
miento, bajo el tipo del total cupo 
y recargos, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma-
niflesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento; I.os que quieran tomar en 
él parte, t e n d r á n que depositar an
tes de hacer postura alguna el 2 por 
100 del total cupo y recargosj lo que 
se les devolverá en el acto de t e rmi 
nado el remato á los que no resul
ten arrendatarios. 

Cuadros 14 dé Mayo de 1895.— 
E l Alcalde, Víc tor Moya. 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a de l P á r a m o 

La Corporación municipal de m i 
presidencia, asociada de un n ú m e r o 
igua l de contribuyentes, en ses ión 
extraordinaria del día de la fecha 
acordó el arriendo á venta libre de 
los vinos, aguardientes y licores, i n 
cluso los alcoholes que se consuman 
y vendan en los establecimientos y 
sitios públicos de esta v i l l a , asi co
mo t amb ién las carnes de todas cla
ses, tocinos frescos y salados que 
igualmente se consuman dentro del 
casco de la población durante el a ñ o 
económico de 1895 á<96, y por los 
precios consignados en la primera 
tarifa, por el tipo de 1.000 pesetas 
los vinos, aguardientes, alcoholes y 

j licores, y de 1.800 pesetas, las car-
| n é s frescas, tocinos frescos y sala-
j dos, en cuyas sumas van incluidos 
i los recargos para atenciones del pro-
! supuesto municipal y el 3 por 100 
¡ de cobranza y conducc ión , 
i La primera subasta t e n d r á luga r 
I el 28 del actual, y hora do nueve i 
| once de su m a ñ a n a , ante la mayor í a 
¡ del Ayuntamiento y su Salón de Se

siones del mismo; para tomar parte 
en la subasta es requisito indispen
sable que los licitadores consignen 
antes de dar principio al acto el 2 
por 100 del tipo de la misma. 

E) pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación. La fianza que ha de 
prestar el rematante, será personal 
á ju i c io de la Corporación. 

Santa María del Pá ramo 13 de Ma
yo de 1895.—El Alcalde, Froi lán 
González . 

ce de su m a ñ a n a hasta las dos de su 
tarde, tenga lugar en esta Casa Con
sistorial el arriendo á venta l ibre 
de todas las especies sujetas á con
sumos y estipuladas en el pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
en la Secretaria municipal. 

E l remate se verif icará por pujas 
á la llana con las formalidades que 
determina el vigente Reglamento. 

Si e l referido remate no tuviera 
efecto por falta de licitadores, t en 
drá lugar el segundo en la forma que 
el anterior, el día 7 del próximo mes 
de Junio, donde se admi t i r án postu
ras que cubran las dos terceras par
tes del tipo para la primera subasta. 

Rediezmo y Mayo 19 de 1895 
El Alcalde, Benigno C a s t a ñ ó n . — 
P. O.: Francisco Rodr íguez G u t i é 
rrez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Acordado por este Ayuntamiento 
>' asociados el arriendo á venta l i 
bre de todos los derechos que deven
guen las especies de consumos en-

D. Benigno Cas tañón Cañón , A l c a l 
de constitucional de esto Ayun ta 
miento de Rediezmo. 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal y Junta de asociados que 
tengo el horror presidir, en sesión 
del día 17 del actual, acordó que el 
día 27 del mismo, y hora de las do-

Alcaldía constitucional de 
Zotes del P á r a m o 

En el día 27 del mes'actual y ho
ra de dos á cuatro do la tarde, ten
drá lugar en la sala do sesiones de 
este Ayuntamiento la primera su
basta para el arriendo á venta libre 
do todas las especies do consumos 
para el ejercicio económico de 1895 
á 1896, bajo el tipo de 5.396 pesetas 
17 c é n t i m o s . 

Dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pujas á la llana, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal , siendo una de 
ellas que para tomar parte en la su
basta se ha de depositar el 2 por 100 
del t ipo. 

Si en la primera subasta no h u 
biese licitadores que cubriesen el 
total del imperte, se celebrará la se
gunda á los diez días siguientes y á 
las referidas horas, en la que se ad
mi t i rán posturas que cubran las dos 
torceras partes del total del arriendo. 

E l que resulte rematante p res t a rá 
fian/.a en metá l i co por la cuarta par
to de lo que se adjudique el arriendo. 

Zotes del P á r a m o á 6 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Manuel Gorgojo. 

Alcaldía constitucional de 
j Castrotierra 
) Para el dia 27 del mes actual, do 
| nueve á once de la m a ñ a n a , t endrá 
j lugar en la Casa Consistorial de es-
| te Ayuntamiento la primera subasta 

de arriendo á venta libre de todas 
, las especies sujetas al impuesto de 
': consuqios, bajo las condiciones fi-
| jadas eu el expediente que se halla 

de manifieste en la Sec re t a r í a , 
i Sí no se presentasen licitadores, 

se verif icará segunda subasta i las 
' diez de la m a ñ a n a del 31 del mes 
, expresado. 
| Castrotierra 13 de Mayo de 1895. 
; — R a m ó n Ramos. 

D. Alejandro Ucieda y Qciroga, A l -
. calde constitucional del A y u n t a 

miento de Cacabelos. 
Hago saber: Que el jueves 30 del 

corriente, y hora de tres á seis de su 
tarde, t end rá lugar en la Sala Con
sistorial de esta v i l l a la segunda 
subasta de los derechos sobre con
sumos, que por falta de licitadores 
dejaron de arrendarse en la pr ime
ra, y lo son los grupos de aceite, j a 
bón y pescados; admi t iéndose pos
turas por las dos terceras partes de 
los tipos que tienen señalados , y so
bre ellas pujas á la llana, sirviendo 
para ello de base el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria. 

Cacabelos 20 de Mayo de 1895.— 
Alejandro Ucieda. 

Alcaldía constitucional de 
Cairillanes 

El día 31 del corriente, desde la 
una hasta las tres de la tarde, ten
drá lugar en esta Consistorial el 
arriendo á venta libre de los dere
chos del Tesoro y recargos mun ic i 
pales sobre el ramo de vino y l íqu i 
dos, bajo el tipo de 1.800 pesetas, las 
que se hallan englovadas unas y 
otras; debiendo los licitadores con
signar en Depositaría el 2 por 100 
para tomar parte en la subasta, que 
ha de regir para el año económico 
de 1895-96. 

Si en el día señalado no tuviese 
efecto és ta , se verificará otra segun
da para iguales horas el día 7 del 
próximo Junio, con las mismas con
diciones y con la rebaja de la terce-

1 ra parte del t ipo. 
Cabrillanes 19 de Mayo de 1895. 

— E l Alcalde, Eiiriqoo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Za Ercina 

No habiendo teftido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 
arriendo á venta libre de las espe
cies de vinos, aguardientes y alco
holes que se pongan á la venta en 
los pueblos de este Municipio, v e r i 
ficada el día 19 del actual, se anun
cia otra segunda subasta para el dia 
31 de los corrientes, de tres á cinco 
de la tarde, y en ella se a d m i t i r á n 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo seña lado para la p r i 
mera. 

La Ercina 20 de Mayo de 1895.— 
E l Alcalde, Victoriano Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del R ío 

T e r m i n a d a la rectif icación del 
amillaramiento de es te A y u n t a 
miento que ha de servir de base ú 
la derrama de la con t r ibuc ión t e r r i 
torial de 1895 á 1896, so halla de 
manifiesto en la Sec re t a r í a de este 
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Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho d ías , para que los cqn t r ibu -
j en t e s en é l comprendidos puedan 
enterarse y hacer las reclamacio
nes que les convenga; pasado dicho 
plazo no serán oidos y les pa r a r á el 
perjuicio que haya l u g t r . 

Cabreros del Rio 3 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Atanasio Fresno. 

A k a l i i a constitucional de 
Villamol 

£1 padrón de cédulas personales 
de estn Ayuntamiento para el ejer
cicio económico de 1895 á 96, se l l a 
lla terminado y expuesto' al públ ico 
por t é r m i n o de ocho dias, á fin de 
oir reclamaciones de agravio por las 
personas inscritas en el . 

Y por el mismo t é r m i n o permane
c e r á expuesto en igual forma el pro
yecto del presupuesto municipal de 
ingresos y gastos para el mismo 
ejercicio. 

Toda rec lamación que no se pre
sente en tiempo y forma, no se rá 
atendida. 

Vi l lamol 5 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Claudio Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Sobrado 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
el expediente de arbitrios ext rordi -
narios ¿¡obre a r t í cu los no compren
didos en la tarifa general del i m 
puesto, para enjugar el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal 
del p róx imo e j e r c i c i o de 1895 á 
1896, de spués de agotados cuantos 
recursos autoriza la Ley. 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus re
clamaciones ante esta Alcaldía du 
rante el t é r m i n o de quince dias, á 
contar desde la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Sobrado 4 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, José Bello. 

Alcaldía-constitucional de 
San Adr ián d t l Valle 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin--
ce dias, los documentos siguientes: 
padrón de cédulas personales, ma
tr icula industrial y presupuesto or
dinario de ingresos y gastos para el 

Íróximo año económico de 1895 á 
896, las cuentas municipales del 

ejercicio de 1893-94 y el presupues
to adicional al ordinario correspon
diente al año de 1894-95. 

Durante el expresado plazo se ad
miten las reclamaciones proceden
tes que se formulen,y pasado, no se
rán atendidas. 

San Adrián del Valle 6 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, J u l i á n Otero. 

Pad rón de matriculas. 
Apéndice a l a m i l l a r a m i é n t o . 
Posada de Valdeón 1.° de Mayo de 

1895.—El primer Teniente en f u n 
ciones, Domingo Gonzá lez . i 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é rmino de los quince 
dias siguientes á la publicación del 
presente, en la Secretaria munic i -

Sal para que los que se crean con 
erecho puedan hacer las reclama

ciones que consideren justas, los do
cumentos siguientes: 

Proyecto de presupuesto m u n i c i 
pal para el año económico do 1895 
á J896. 

P a d r ó n de cédulas personales para 
dicho ejercicio. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

S e g ú n me participa el vecino de 
Vil lavidel en este Municipio, D . M a 
nuel Cachán , en el dia 28 de A b r i l 
desaparec ió de su casa su mujer do-
fia Isidora González Acebedo, cuyas 
s e ñ a s se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 
En su v i r t ud , se interesa su busca y 
captura por esta Alcaldía para ha
cerlo á su marido, que la reclama. 

Campo de Vil lavidel y Mayo i de 
1895.—El Alcalde, Lorenzo Rubio. 

Seiias de la Isidora 
Edad 66 años ; viste rodado verde, 

blusa de t a r t á n negra, dengue de 
paño floreado; falta de dentadura, 
pues sólo tiene un diente; estatura 
regular; va indocumentada. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

Terminados el padrón de cédu las 
personales, matr icula industr ial y 
presupuesto ordinario y adicional 
de este Ayuntamiento , para el p r ó 
x imo ejercicio, se anuncian de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento , durante las ho
ras hábi les , por t é r m i n o de quince 
dias; durante los cuales, pueden ser 
examinados por los contribuyentes 
y formular por escrito cuantas re
clamaciones consideren convenien
tes. 
' Sancedo 7 do Mayo de 1895. - E l 

Alcalde, Miguel Santalla. 

D. Diego Redondo F e r n á n d e z , A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Santa Marina del Rey. 
Hago saber: Que el dia 26 del co-

i t r í e n t e mes de Mayo, y horas de 
I diez á doce de la m a ñ a n a , se proce

derá en la Casa Consistorial á la 
primera subasta en venta exclusiva 

' de las especies de l íquidos y caraos 
de esto t é r m i n o municipal para el 
a ñ o económico de 1895 á 96, bajo el 
sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que es t a rá de manifiesto en la Se
c re ta r í a de Ayuntamiento . 

E l importe de las especies arren
dables citadas, comprendiendo los 
recargos autorizadus, es el de 9.244 
pesetas y 62 cén t imos , t ipo m í n i m o 
para la subasta. 

La g a r a n t í a necesaria para hacer 
postura será el 2 por 100 del impor

te del tipo m í n i m o de subasta ex
presado, pudiendo é s t a depositarse 
por cualquiera de los medios que 
autoriza el a r t . 50 del Reglamento ] 
vigente de 21 de Junio de 1889. 

Los precios m á x i m o s á que podrá 
vender el arrendatario las especies 
referidas, s e r án los que debidamen
te acordados para el arriendo cons
tan en el respectivo pliego de con
diciones. 

No será admisible postura alguna 
que no cubra el importe fijado cómo 
t ipo m í n i m o de subasta, y é s t a se 
adjudicará al mejor postor ó aquel 
que m á s beneficie los intereses del 
vecindario, s e g ú n el ar t . 76 del Re
glamento citado. 

Santa Marina del Rey 13 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Diego Redon
do.—El Secretario, Pedro Barrallo 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Las OmaMas 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, asociado de una 
Junta de igua l n ú m e r o de cont r ibu- ' 
yentes, acordó proceder al arriendo 
á venta libre fie las especies de v i 
no y alcoholes para el a ñ o e c o n ó - :• 
mico de 1895 á 96, bajo el t ipo de 
820 pesetas, á que asciende el cupo 
y recargos. 

E l remate se verif icará el dia 26 
del corriente, hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento, con asistencia de los 
Sres. Concejales que la componen, ! 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Municipio. 

Las O m a ñ a s 8 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Nicanor Pérez . 

D. Saturio /Mar t ínez Diaz-Caneja, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que por el Procura

dor D . Marcos Pérez González, en 
nombre de*Anton¡o González Caste
llanos, vecino de San Pedro de Pe
gas, se ha acudido á este Juzgado, 
con escrito p re sen tándose en con
curso voluntario de acreedores, en 
cuya vista se d ic tó auto en el dia de 
hoy, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

•Se declara en concurso volunta
rio de acreedores á Antonio Gonzá 
lez Castellanos, á quien se haga sa
bor, notif icándole que queda ipso 
fado incapacitado para la adminis
t rac ión de sus bienes, se decreta el 
embargo y depósi to de todos los bie.-
ues del deudor y la ocupación de 
libros, papeles, asi como la reten
ción de su correspondencia, l i b r án 
dose para llevar á efecto lo primero 
el oportuno despacho del Juez m u 
nicipal del domicilio del concursado, 
y para la re tenc ión de la correspon
dencia oficio a l Administrador de 
Correos de esta capital: a c u m ú l e n s e 
al presente j u i c i o las ejecuciones y 
demás procedimientos de apremio 
que existan contra el referido deu
dor, á cuyo fin p rac t íquese lo preve-
uido en el art . 1.186 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l : publiquense los 
correspondientes edictos prevenidos 
en el art . 1.193 de la misma Ley en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en la forma acostumbrada y en el 
domicilio del coocursado: comis ió
nese al Juez municipal de Bustillo 
del P á r a m o para que nombre de
positario-administrador, y luego de 
nombrado comparezca á aceptar y 
ju ra r el cargo ante este Juzgado, 
ex ig iéndole la fianza correspondien
te, á cuyo efecto y para designarla, 
fórmese el oportuno ramo separado: 
c í tese en los mismos edictos y t am
bién personalmente á los acreedores 
de domicilio conocido para que pre
senten en el ju ic io los t í tu los j u s t i 
ficativos de sus c réd i tos y convo
cándoles á j u n t a general para el 
nombramiento de Síndicos para el 
día 14 de Junio, á las diez de la ma
ñ a n a , y l ibrándose para todo los 
oportunos exhortes, despachos y ó r 
denes. Lo m a n d ó y firma dicho se
ñ o r Juez, doy fe.—Saturio M a r t í 
nez Caneja.—Ante m i , Tomás de la 
Poza.» 

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el art . 1.193 de la Ley de E n 
juiciamiento c i v i l , se publica la de
claración de concurso del Antonio 

González Castellanos, previniendo 
que nadie haga pagos a l concursado 
bajo pena de tenerlos por i l eg í t imos , 
debiendo hacerlos al Depositario ó á 
los S índ icos luego q u é es tén n o m 
brados. 

Dado en La Bañeza á 20 de A b r i l 
de 1895.—Saturio Mar t ínez Caneja' 
P. S. M . , T o m á s de la Poza. 

D . Vicente Menéndez Conde, Juez 
de primera instancia de Ponferra-
d a y su partido. . 
Hago saber: Que el dia 26 del ac

tua l , á las diez de su m a ñ a n a y en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, se verif icará el sorteo de los seis 
mayores contribuyentes por t e r r i to -
r i a l y por industrial , residentes en 
esta población, que han de formar 
parte de la Junta de este partido 
para la confección de listas de j u r a 
dos correspondientes al mismo en el 
a ñ o p r ó x i m o . 

Lo que se anuncia al públ ico á los 
efectos prevenidos en el art . 31 de la 
respectiva Ley. 

Dado en Ponferrada á 16 de Mayo 
de 1895.—Vicente M . Conde. 

D. Saturio Mar t ínez y Diaz-Caneja, 
Juez de ins t rucc ión del partido 
de La Bañeza . 
Hago saber: Que el día 28 del co

rriente y hora do las once de su ma
ñ a n a , se verif icará en la sala de a u 
diencia de este Juzgado el sorteo 
entre los doce mayores contr ibuyen
tes por te r r i tor ia l , y seis por indus
t r i a l , de esta ciudad, para la desig
nación de la Junta de partido á que 
se refiere el art . 31 de la vigente 
ley del Jurado. 

Dado en La Bañeza á 14 de Mayo 
de 1895.—Saturio Mar t ínez Caneja. 
—P. S. M . , Arsenio F e r n á n d e z de 
Cobo. 

D. Tomás do Barinaga y Belloso, 
Juez do ins t rucc ión de este pa r t i 
do de S a h a g ú n . ' • 
Hago saber: Que el dia 30 del ac

tual , á las once de su m a ñ a n a , t en 
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el sorteo prevenido pa
ra la cons t i tuc ión de la Junta del 
partido que ha do entender en la 
formación de las listas de Jurados, 
conforme á lo dispuesto en la ley de 
20 de A b r i l de 1888. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se inse r ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
s e g ú n lo prescrito en el art. 31 de 
dicha Ley . 

Dado en S a h a g ú n á 20 de Mayo de 
1895.—Tomás de Barinaga y Bollo-
so.—D. S. O., Licenciado Matías 
Garc ía . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

AGENCIA SE NEGOCIOS 
do 

FRANCISCO MORAN ALONSO 
Escorial, 10, l e ó n 

Esta tan acreditada Agencia, co
mo en años anteriores, se ocupa de 
la confección de toda clase de re
partimientos, tanto de terr i torial 
como de consumos y padrones de 
cédulas personales, etc. 

También admite y acepta repre
sentaciones de Ayuntamientos y 
particulares; se encarga del cobro 
de l áminas de propios y retirados del 
Ejérc i to , etc. 

Imprenta de la Diputación proiir cial 


